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El PP de Torreblanca ha emitido un
comunicado en el que asegura que "nos
vemos en la obligación de salir al paso
por las reiteradas manifestaciones
efectuadas por la Concejala de Sanidad,.
Mª Carmen Gual en El 7 Set
atribuyéndose como propias las
gestiones de haber conseguido la llegada
de un nuevo medico en el Centro de
Salud de Torreblanca".
Los populares manifiestan no estar
dispuestos "a permitir que la
mencionada concejala del PSOE
pretenda asumir como propias las
gestiones realizadas por nuestro
portavoz, Juan Manuel Peraire, ante los
responsables de Sanidad, producto de
las cuales entrevistas, Torreblanca
cuenta hoy con un nuevo facultativo -no
como refuerzo como manifiesta la Sra.
Gual-, sino de plantilla permanente que
dará más atención al paciente
abriéndose la consulta por las tardes".
El Grupo Municipal Popular emplaza "a

la Sra. Gual o a cualquier miembro de su
gobierno para que se nos diga Cuándo,
Dónde y con Quién realizó las gestiones
a las que hace referencia para conseguir
un nuevo medico para Torreblanca. Le
recordamos a la Sra. Gual que fue
nuestro portavoz Sr. Peraire quien le
informó personalmente de la inmediata
llegada al Centro de Salud de un nuevo
medico producto de nuestras gestiones
mucho tiempo antes que la noticia
saliese publicada en El 7 Set
facilitándole incluso el nombre del
facultativo,  cosa que desconocía
totalmente".
Según indica el PP "La Sra. MariCarmen
Gual pudo comprobar personalmente
por internet la noticia que días más
tarde salía publicada en la edición
impresa de El 7 Set,  lo que propició
sumarse a la gestión realizada por el PP
tratando de asumir un protagonismo
que no le correspondía en absoluto".
Por ello los populares sugieren a Gual
"que en lo sucesivo y a pesar de entrar
en una precampaña electoral informe

sólo de "sus gestiones y logros" que no
dudamos que algunas habrá realizado,
pero que  se abstenga de atribuirse
logros y gestiones que no le pertenecen
ni asuma meritos que corresponden a
otros, simplemente por ética y
honestidad política porque de lo
contrario puede encontrarse que los
propios responsables de Sanidad la
desmientan públicamente y dejen en
entredicho todo lo que  trata de
atribuirse y encontrarse ante una
delicada situación ante el ciudadano de
poca credibilidad por lo que le seguimos
recordamos aquello que " A Dios lo que
es de Dios, y al Cesar lo que es del
Cesar", así de sencillo".

Aclaraciones desde la Consellería
de Sanidad
Para confirmar lo expuesto por el PP de
Torreblanca, los responsables de la
Consellería de Sanidad, a través del
Coordinador General del Area a la que
pertenece Torreblanca, Pascual Herrero,
ha podido saber "Que la únicas
peticiones y gestiones realizadas y
encaminadas a dotar de un nuevo
medico en el Centro de Salud de
Torreblanca para cubrir las necesidades
en dicho Centro, han sido las llevadas a
cabo por el Sr. Peraire, quien nos planteó
las carencias que tenia dicho Centro y la
necesidad de subsanarlas de forma
inmediata y que ante su insistencia y
razonamientos finalmente dichas
peticiones fueron atendidas por este
Departamento dotando un nuevo
facultativo para dar más servicio y
atención al paciente, manifestando al
mismo tiempo que  la Concejala Sra.
Gual en ningún momento participó en
tales peticiones y gestiones, siendo de
total iniciativa del Sr. Peraire".

El PP de Torreblanca reivindica que las
gestiones ante la Consellería de Sanidad
para el nuevo médico del Centro de Salud
fueron realizadas por Peraire
Tachan de oportunista a la socialista Mª Carmen Gual "por querer atribuirse
gestiones y méritos que no le corresponden"
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El portavoz del BLOC en el
Ayuntamiento de Torreblanca y
hasta el pasado lunes 5 concejal
de Urbanismo y Hacienda, José
Vicente Rubert, manifestó a El 7
Set que aceptaba su destitución
al frente de las carteras que
dirigía hasta entonces, pero se
muestró totalmente en
desacuerdo en los argumentos y
motivaciones alegadas desde la
alcaldía a la hora de cesarlo. "No
tengo nada que objetar del
primer párrafo, que repite las
obviedades que ya puse por
escrito en la carta dirigida al
alcalde, pero considero que el
segundo párrafo es totalmente
falso, lo cual indica que el
alcalde no debe saber leer. Yo no
me he negado a nada, no se me
ha nombrado instructor de
ningún expediente, yo insisto en
mis afirmaciones reflejadas en
mi escrito al alcalde. La apertura

de un expediente sancionador es
siempre responsabilidad del
alcalde, que después nombra a
un concejal como instructor del
mismo". Rubert considera que
Agut está "tirando balones fuera
cuando lo cierto es que él no ha
abierto ningún expediente". El
edil considera que el alcalde
está "tergiversando las cosas" a
la hora de valorar sus
competencias "insisto en que la
apertura de un expediente es
siempre responsabilidad del
alcalde". El concejal nacionalista
se pregunta por las
motivaciones que han llevado al
alcalde para reaccionar de este
modo a su escrito señalando
"¿Qué es lo que quiere esconder,
que él no ha abierto ningún
expediente?". El edil asegura
que mientras ostentó la alcaldía
"yo abrí expedientes para que el
Sr. Agut los instruyera".
Respecto a las acusaciones de
dejadez por parte de Agut, el

concejal argumenta que "eso es
mentira, no es una cuestión de
dejadez, bajo todo esto
solamente hay una diferencia de
criterios y el hecho de que no
me ha dejado ejercer como
concejal porque estamos en año
electoral. Considero que tiene la
potestad de destituirme por lo
que quiera, pero no por los
argumentos que está utilizando
en mi contra".
Sobre las alusiones sobre la poca
fiabilidad, Rubert contesta que
"él es quien no se fía de mi, pero
no porque yo no sea una
persona de fiar ¿Hasta ahora se
fiaba y a raíz del escrito no se
fía?". El edil considera que el
decreto de su destitución "es
una declaración política" y
añade que "si ya no se fiaba
antes de mí ¿Por qué pactó con
el BLOC?".
Rubert considera que "la
incompetencia de la que me
acusa no la debe juzgar él, la

tienen que juzgar las personas
que han tratado conmigo en mi
área, los que me han oído hablar
en las reuniones, los técnicos
que han trabajado conmigo… si
quiere atribuirle la
incompetencia a alguien que se
la atribuya a él". A esto ha
añadido que "lo que no puedo
consentirle es que ofenda a todo
el departamento de Urbanismo,
que diga lo que quiera del
concejal, que hable claro, pero
que no generalice con un área
del Ayuntamiento en la que
trabajan técnicos,
administrativos y demás
funcionarios".
El edil concluye señalando que
"esta claro que le molestaba y
fuera, que se deje de
pantomimas". Según el hasta
ahora responsable de
Urbanismo, "estamos en plena
redacción de un Plan General de
Ordenación Urbana muy
importante para el municipio y
teníamos que hacer una
paralización en las zonas
afectadas para evitar
problemas". El concejal quiere
quitar hierro a las posibles
connotaciones negativas de la
polémica señalando que no se
tratan de irregularidades
urbanísticas en los proyectos
que desarrolla el Ayuntamiento,

sino en la paralización de obras
de casetas de aperos, ribazos de
piedra y obras similares, pero
que a juicio del edil, pueden
comportar problemas a la hora
de aplicar en el futuro el
planeamiento que resulte del
PGOU.
En lo referente al futuro del
pacto de gobierno, señala que
"no vamos a paralizar el
Ayuntamiento, quedan dos
meses de legislatura todavía y se
tienen que tomar muchas
decisiones. Seguiremos
presentando mociones
conjuntas si estamos los dos
grupos de acuerdo".

Rubert defiende su gestión en
Urbanismo y asegura que el BLOC
no romperá el pacto de gobierno

El Ayuntamiento de Torreblanca ha solicitado a

la Diputación Provincial la delegación de las

obras incluidas en los POYS de este año, que

consistirán en la remodelación de las plantas 3ª

y 4ª del Ayuntamiento y la adecuación de viales

en Torrenostra.

Fobesa continuará prestando el servicio de

recogida de Residuos Sólidos Urbanos en

Torreblanca, después de que el pleno celebrado

el 7 de marzo aprobara la prórroga del contrato

que existe con la mercantil. El hecho de que aún

no se haya puesto en marcha la planta de

tratamiento de RSU de Cervera, contemplada

en el Plan Zonal de Residuos de la Zona , ha

sido determinante, ante la imposibilidad de

abrir un concurso para que opten otras

empresas.

El Ayuntamiento ha modificado el acuerdo de

aprobación provisional del PAI de la Foia

después de que los técnicos municipales

advirtieran la necesidad de introducir unos

mínimos cambios en el proyecto. La Consellería

de Territorio y Vivienda deberá dictaminar

ahora la aprobación definitiva del programa.

El consistorio permutará dos solares en la Calle

Zaragoza por otros dos en la zona de la Calle

Progreso. Los propietarios obtendrán el suelo

equivalente en edificabilidad y unas

indemnizaciones del 17'5% aproximadamente.
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